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la sesión pasada, y el segundo sobre si ya 
habfa quedado aprobado totalmente el Art. 
51. El Presidente Somoza Debayle aclara 
las dudH al respecto. A continuación se 
discute el Art. 52, el cual se aprueba con las 
siguientes reformas: en el primer párrafo 
dirá: c ... la suma que corresponde a la co
tización de éstos, según la cuantf a •.. etc.> 
En el segundo párrafo se suprime el articulo 
en la frase clas estampillas• y en la parte 
f lnal ,siirá: e,· •• será sancionada conforme a 
la presente ley.> 

El Diputado Zurita ocupa el lugar del Di· 
putada Castillo (Salvador) en la Mesa Direc
tiva . 

El Diputado Somoza Debayle presenta la 
siguiente moción, que se discute y se aprue.: 

, ba, determinándose que como un nue~o ar· 
--~---=========~-----== tfculo se incluirá en las Disposiciones Tran· 

Palente de Invención. 
Terrenos Munlclp11lea • • 
Declaratoria de herederos • 
Citación de Procesados • , 
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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Dlp~tadoe 

Quincuagésima Cuarta Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Quinto Perfo· 
do Com.titucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las once 
y veinte minutos de la maftana del dfa 
viernes veintiocho de Octubre de mil no· 
vecieutos cincuenta y cinco. 

. Pre~ide el l?iputado Somoza Debayle, asis· 
fido de los Diputados Montenegro y Casti
llo (Salvador), como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Con~urren además, los Diputados siguien· 
tes: Pmell, Zelaya, Morales, Morales Ma
renco, Suárez López, Medina Baca, Rivas 
Solórzano, Talavera, Tablada Solfs Medina 
Moreira, lrias, García, Rizo Oadea, 'Zamora 
Vllchez, Marlínez Talavera, Bendafta Men'. 
doza, Zúniga Padilla, Conrado Vado, fer 
nández, Enrfquez B., Abaúnza Marenco, 
Cerna (Arturo) y Valle Qvintero. 

1 o.-El Presidente Somoza Debayle de· 
clara abierta la sesión . 

. ~º·-:-~e lee, se discute y aprueba, sin mo· 
d1f1cac1on alguna, el acta de la sesión ante· 
rior. 

3o.-Se reanuda la discusión sobre el pro· 
y~cto de Ley Orgánica de la Seguridad So· 
c1al. Los Diputados Zúniga Padilla y Con
rado Vado expresan sus dudas, el primero 
sobre la redacción del Art. 19, aprobado en 

sitorias. Dicho articulo dirá asr:~ clos sa· 
!arios que devengaren ál uno de Octubre de 
este ano, los empleados y trabajadores de 
cualquier clase, en labores de naturaleza per· 
manente, no podrá ser rebajado por los pa· 
tronos bajo ningún pretexto; y si los em· 
pleados y trabajadores dichos fueren despe· 
didos, quienes los remplacen deberán tener 
un sueldo o salario por lo menos igual al 
qué devengaban los despedidos•. 

Discutidos los Arts. 53 y 54, se aprueban 
fntegramente. 

Al discutirse el Art. 55, se aprueba con la 
supresión, en el primer párrafo, de la pala· 
bra can-ticipados>, a moción del Diputado 
Somoza Debayle y con el voto en contra 
del Diputado Conrado Vado. 

Discutido el Art. ~6, se aprueba con Ja 
supresión en el párrafo b) de la frase cde 
carácter económico>, a moción del Diputa· 
do Castillo (Salvador). 

Se discute el Art. 57 y se aprueba cam
biándole la palabra ccuando> por la frase 
•antes si>, a moción del Diputado Castillo 
(Salvador). . 

Al discutirse el Art. 58, se aprueba fnte· 
gramen te. . 

Se discute el Art. 59 y se aprueba con la 
única reforma, sugerida por el Diputado 
Conrado Vado, por la cuat entre los obreros 
se Incluye a clos aprendices,. 

El Art. 60 se discute y se aprueba con la 
reforma sugerida por el dictamen, que cam· 
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bia la frase final por la siguiente: cserán 
sancionada conforme a la presente ley•. 

Se discuten y se aprveban f ntegrsmente 
los Arts. 61, 62, 63, 64, 65 y 66. 

Al discutirse el Art. 67, se aprueba con la 
siguiente reforma sugerida por el dictamen 
y completada por el Diputado Somoza De· 
bayle: al acápite d) se le agregará la frase 
csin prótesis, salvo en los casos contempla· 
dos en el Reglamento•. 

Los Arts. 68 y 69 se discuten y se aprue
ban fntegramente. 

Se discute el Art. 70 y se aprueba con la 
reforma contemplada en el dictamen, de 
manera que el segundo periodo se redacta· 
rá así: cEste porcentaje podrá ser rebajado 
en consideración a la alta remuneración 
percibida por el asegurado, de acuerdo con 
el reglamento en cuyo caso se tendrá dere· 
cho a la libre elección 'médica a través del 
sistema que el mismo reglamento determi· 
ne•. Además, en la parte final la letra ce e 
se cambia por la letra co>. 

Se discute el Art. 71 y se aprueba fntegra
mente. 

Al discutirse el Art. 72 se aprueba con la 
siguiente reforma sugerida por el Diputado 
Conrado Vado: al hablar de reyerta se dirá 
cen la que participe voluntariamente•·. 

Cuando se discute el Art. 73, se aprueba 
agregándole lo siguiente al inciso e): csin 
prótesis, salvo los casos contemplados por 
el reglamento>. 

Después de discutidos se aprueban fnte
gramente los Arts. 74, 75, 76, 77 y 78. 

Al discutirs~el Art. 79, se aprueba con la 
sugerencia del dictameu, para que en el 
tercer párrafo diga asf: cEste subsidio será 
dado preferentemente en especie• . . . etc. 

Después de discutidos se aprueban fnte· 
gramente los Arts. 80 y 81. 

4o.-La sesión se susperide y el Presiden
te Somoza Debayle cita para el miércoles 
próximo, a la hora reglamentaria, para rea
nudarla. 

5o. - La sesión se reanuda a las once de 
la maftana del jueves tres de Noviembre. 
Preside el Diputado Irías, asistido de los Di· 
putados Montenegro y .Zurita. Asisten los 
siguientes Diputados: 'Martfnez Talavera, 
Morales Marenco, Mairena, Pinell, Pereira, 
Rivas Solórzano, Medina Baca, Albir, Rizo 
Oadea, Téllez Lacayo, Oarcfa, Suárez l6· 
pez, Cerna Baca, Bendafta Mendoza, Zúni· 
ga Padilla, Conrado Vado, Medina Moreira, 
Abáunza Marenco, Amador, Artiles, Nava· 
rro, f ernández, Tablada Solfs y Castillo 
(Sálvador). 

60.-Se da lectura a la nota con que el 
Ejecutivo acompafta el Convenio Constitu
tivo de la Corporación financiera Interna
cional, suscrito por el Embajador de Nicara· 
gua en Washington, Doctor Guillermo Sevilla 
Sacasa, en nombre del Gobierno de la Re· 

pública, el 25 de Mayo de t 955, asf como la 
copia del Acuerdo Ejecutivo N9 5 del 22 de 
Octubre de este ano, que lo aprueba. To· 
mado en consideración el Convenio, pasa 
al estudio de la respectiva Comisión. 

7o.-Se lee la nota de envío dt la Memo
ria del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
blico que comprende los actcs ejecutados 
por dicho Mini¡terio en el ano de 1952/53. 
la Memoria pasa a ser estudiada por la Co· 
misión respectiva. 

80.-Se reanuda el debate sobre el pro· 
yecto de Ley Orgánica de la Seguridad So· 
cial. Después de discutido, se aprueba In· 
tegramente el Arto. 82. 

Al discutirse el Arto. 83 se aprueba con la 
aclaración de que el Capftulo del Código • 
del Trabajo a que se refiere es el correspon· 
diente al Titulo 11. 

Cuando se discute el Arto. 84, el Diputa: 
do Conrado Vado mociona para que en di· 
cho artfculo se fije que se hará la restitución 
de los miembros mutilados en accidentes de 
trabajo, por aparatos protéicos u ortopédi· 
cos. La moción se discute y es rechazada-, 
por lo que el Arto. 84 se aprueba fntegro. 

Se discute el Arto. 85 y se aprueba con la 
reforma sugerida por el Diputado Martfnez 
Talavera, para que se le agregue al final del 
segundo párrafo, lo siguiente!: cA su vez es
te párrafo se considerará prorrogado míen· 
tras no se rinda el informe•. 

Después de discutidos, los Artos. 86 y 87 
se aprueban fntegramente. 

Cuando se discute el Arto. 88 se aprueba 
con la reforma propuesta por el Diputado 
Conrado Vado, para que en el primer párra· 
fo diga: e •.• mencionados en el Código del 
Trabajo en su Arto. 94•, etc. 

El Arto. 89 se discute y se aprueba f nte· 
gramente. 

Al discutirse el Arto. 90, se aprueba con '· 
la siguiente reforma, el acápite b) dirá como 
sigue: cCuando el accidente fuere conse· 
cuenda de dn delito en que cupiera respon· 
sabilidad a la vfctima, de un atentado con· 
tra su persona o de una rifta en que tomare 
parte voluntariamente•. La moción del DI 
putado Conrado Vado para que se suprl· 
miera el acápite d), fue rechazada. 

Se discuten y se aprueban lntegramente 
los Artos. 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99. 

Cuando se discute el Arto. 100, ·se aprue
ba con las reformas siguientes: al hablar de 
cuna reyerta• se intercalará cen la que par· 
ticipare voluntariamente>. y después de cel 
uso inmoderado del alcohol>, se agregará: 
co en el uso de drogas heróicas•. 

Después de discutidos se aprueban fnte
gramente los Artos. 101, 102, 103, 104, 105, 
106, 107 y 108. 

(Continuará) 
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PODER EJECUTIVO 

Gabarna"i6n 'I An11D1 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., tres de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y cinco.-Las nueve de la manana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don David Castrillo M , 
la cuenta de.la Tesorerfa Municipal de Nin· 
dirf, Departamento de Masaya, que el seftor 
Isidro Barbaza, mayor de edad, soltero, agri
cultor y de aquel domicilio, llevó durante el 
periodo de Enero y junio de mil novecien· 
tos cincuenta y tres; 

·Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 3, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Cuatro Mil Ochocientos Ochen· 
ta y Dos Córdobas y Setenta y Ocho Cen
tavos (" 4,882. 78), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

· Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministratíva de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· 
nor jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 7, de las diez de la mafia· 
na del doce de Septiembre de mil novecien· 
tos cincuenta y tres, con diez y seis reparos 
pendientes, habiendo dispuesto este f uncia· 
nario en providencia de las diez y media de 
la manana del mismo dfa, ano y folio, que 
el presente Juicio pasara a la Tramitación 
judicial y en última instancia a cargo .del 
suscrito para los fines de la Glosa judicial y 
Fallo definitivo; y _ 

Considerando: 

to del veinti!>eis de Abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco, folio 11, pide llamar a au
tos y dictar sentencia de solvencia a favor 
de su representado, y ofda la opinión del se
ftor fiscal de Hacienda1 está de acuerdo con 
dicho pedimento, como puede verse alrever· 
so del mismo folio; y· 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los tr~· 

miles de derecho con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, Se· 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivc 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta 
dor Tramitador Judiciel en nombre de la Re· 
pública de Nicaragna, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor Isidro Barbosa, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las rentas del IO°lo de Sanidad, como con las 
Tesoro Municipal de Nindirí, Departamento 
de Masaya, por lo que hace al periodo de 
Enero a Junio de mil novecientos cincuenta 
y tres, tercero de su actuación en tal cargo. 

Líbrese copia de esta resolución al intere· 
sallo para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarfa del Tribunal de Cuentas, 
quedando excento de timbres y papel sella
do por Decreto Legislativo No. 115 del 12 
de junio de 1941. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa 
Gaceta> y archfvese.-Testado-y de con· 
formidad con Decreto Legislativo N9 473 
del 13 de Septiembre de 1946.-Aprobación 
del seftor Supervisor del IO°lo de Sanidad 
al-No vale.-Oonzalo Yescas V., Tramita
dor judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Que en escrito del veintidos de Septiem· 
bre de mil no'vecientos cincuenta y tres, fo
lio 10, el seftor Ricardo Barreta P., en su ca
rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan· 
tes, pidió se le mandase a tener por perso- • 
nado en las presentes diligencias, como apo· 
derado del seftor Isidro Barbosa, presentan· 
do como prueba de su legftima personerfa, 
copia del poder otorgado a su favor, pidien· 
do por último se mandase a correr los trasla
dos de ley a las partes; y 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 6794 

Once mañana veinticuatro Noviembre rematarás<. 
local este juzgado, mejor postor, camión dos tone
ladas Dodge motor T trescientos diez treinta y dos 
mil eetecientos treinta y siete, ejecución contra Maw 
nu~I Suárez López y josefina Marenco de Suárez, 
por siete mil ochocientos córdobas adeudan Ronald 
James Torres Hamond, prenda Industrial. 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad por valor de Un 
Mil Doscientos Cuarenta y Seis Córdobas 
con Diez y Nueve Centavos (~ 1,246.19), 

.. que acusa tener como existencia al 30 de ju
nio de mil novecientos cincuenta y tres, fo
lio 4; y 

Considerando: 
. Que habiéndose desvanecido todos los 
reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Aaministrativa y Judicial y no ha· 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
~e Ofici~ sef'Jor Ric~r~Q ~arreto P., en escri· 

Dado j1.1zgado Primero de lo Civil del Distrito de 
Managua, en Managua a las ocho de la mañana del 
día catorce de Noviembre de mil novecientos cin- .
cuenta y cinco.- R E. fial101.-Alberto Canalu, 
Srio. • · 3 3 

.::::r.. 
N9 "6795 

Once maftana, velntitres de 101 corrientes remata
ráse mejor poator local este despacho,• automóvil 
Chevrolet, modelo mil novecientos cuarenta y siete, 
motor tres mlllones ochocientos treinta y seis mil 
ciento 1e1enta, ejecución mutuo con prenda indus
trial Leonor Ubilla de Barrio• ~1mtra Cario• Alber .. 
to Manfut Ar¡ieilal, 

..... 
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Dado Juzstado Primero Civil de Distrito de Ma
nagua en Managua a las diez de la mañana del día 
catorce de Noviembre de mil novecientos cincuen
ta y clnco.-R. E. flallo1.-Alberto Canales C. 

3 3 

No 6788 
Nueve antcmcrldianai veinticuatro corrientes su

bastaráse finca rústica como cien manzanas, comar· 
ca Loa Encuentros. jurisdicción Camoapa, este de
partamento, denominada Los Limones, limitada: as!: 
oriente, Brfgido Róll~a; poniente, Candelario Ló
pez y Rfo de Murra comedio¡ norte, 'Rosalfo Duar
te; 1ur, Micaela Alvarez y Río Murra enmcdio.>. 

Ejecuta: Gonzalo Duartc a Anita Loii1lga. 
Avalúo: un mil córdobas. 
Secretarla Juzg,.do Local Civil. Boaco, ocho de 

Noviembre de mil novecien'os cincuenta y cinco.-
Consuelo Calero. 3 3 

N9 6800 
Once de la mai'lana, veinticinco Noviembre co

crlente, subastaráse mejor postor, 101 Inmuebles 11-
guientes, Inscrito Libro de Propiedades Regiatro 
Público este Departamento, en el local de eatc Des· 
pacho. 1) Número veintisiete mil cuatrocientos 
sesenta y cinco, tomo trescientos 1escnt1, folio do1-
c entos velntiscis, asiento Cuarto, de 1ellclentas cin· 
cuenta y nueve vara1 ruadradaa y veinticinco cen
tésim11 de ura cuadrada, lindante: norte, tierra• de 
Aeahualinca, camino de León enmedlo y lote arren 
dado 111 Humberto Navarrcte; sur y oeste, resto del 
bloque •Z•; nte,· muro del Cementerio, avenida en 
medio y prcJio arréndado a Humberto Navarrete. 
2) Número veintisiete mil cuatrocientos setenta y 
1el1, tomo trescientos sesenta, folio doscientos vein
tinueve, a~icnto Cuarto, de forma triangular de 1eis· 
cicnta1 veinte y cuatro varas cuadradas de superfi
cie, lindante: norte, bloque •Z• calle enmcdio; sur
este, muro del Cementerio, calle enmedlo; oeste, 
predio arrendado a Gustavo de Trinidad. 3) Nú· 
mero veintisiete mil cuatrociento1 setenta y siete, 
tomo trescientos sesenta, folio doscientos treinta y 
dos, asiento Cuarto, de cuatrocientos cinco varaa 
cuadradas de aupcrficle, lindante: norte, resto del 
bloque •X•, callejón en medio; 1ur, muro del· Ce
menterio, calle comedio; este, predio arrendado a 
Virginia Ramírez; y oeste, predi-O arrcnd•do a Ana 
Julia Rlv11. 4) Número vcintialctc mil cuatrocicn· 
tos setenta y ocho, tomo trescientos sesenta, folio 
doscientos treinta y cinco, aaienlo Cuarto, de cua
tro mil seiscientas sesenta y una varaa cuadradu y 

· 1etenta y eietc centésimaa de vara cuadrada. de 1u-
1uperficie, lindante: norte, calle comedio, bloque 
cS del plano; aur, calle comedlo, bloque •U s; 
oriente, muro del Cementerio, Boulcvard comedlo; 
y oeste, resto del bloque cT•. 5) Número vcintl-
1ietc mil cuatroclcntoa setetenta y nueve, tomo tres
cientos sesenta, folio doscicntc>a treinta y ocho, 

ochenta y doa, tomo trescientos sesenta, follo dos
cientos cuarenta y siete, asiento Cuarto, de trescielJ· 
tu varas cuadradas y tre1 cuartaa de otra de super· 
fíele, lindante: norte, vértice del trláng-ulo; sur, res· 
to del bloque •B• prima¡ cite, del muro del Cemen· 
terio Nuevo, calle enmedlo; y oeste, bloque •Y• de 
la finca matriz calle comedio. Todos pertencclcn· 
tes al doctor Orlando Lacayo Palma; y 9) El de
recho del quince por ciento de una parte urbaniza· 
da de la finca La Ceibita, situada hacia el poniente 
y en jurisdicción de esta ciudad, compuesta de cin
co mantanaa y cinco mil diez y siete varu cuadra
das, inscritaa con número veinte mil cuatroclento1 
ochenta, tomo 1re1ciento1 quince, follo ciento .cten° 
ta y cuatro, asiento diez y siete, lindantes: norte, se
gunda calle noroeste comedio, barrio de Acahua
linca o fuentes; sur, terrenos urbanizados de julio 
Lallndc, desmembración de la finca La Ceibita, ca
lles trazadas y cercas de por medio¡ este, terrcnoa 
del Distrito Nacional y Boulcvar comedlo, el Ce
menterio Nuevo; y oeste, la finca La Celbita. E1-
tc quince por ciento pertenece a doiia francllca 
Osorno viuda de Mendoza. 

Ejecución de Blanca Lacayo Sacasa en contra de 
Berta Borre! viuda de Mendoza, francisca Osorno 
viuda de Mcndoza y doctor Orlando Lacayo Palma, 
por la 1uma de setenta y cuatro mil cuatroclcnto1 
córdob11. 

Oycnse po1turaa. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito de 

Managua, a 101 diez días de Noviembre de mil no
vecientos cincuenta y clnco.-R. E fialloa.-Alber-
to Canales C., Srio. 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
. N9 6198 

Eulalia, Lorenza, Serapla Valle Madriz, piden ti
tulo supletorio propiedad rú1tlca diez manzanas 1u
perficiales, 'ltuada Calpules, esta jurisdicción, limi
tado: oriente, juan Oonzález; occidente y norte, An· 
drés Valle; 1ur, Guadalupe Torres. 

Interesados opónganse término legal. 
juzgado Loul. Terrabona, veinte Septiembre 

mil novccientoa cincuenta y cinco.-C. Mollna C., 
3 3 

~ N9 6199 
Salvador Castillo Pravla, 1ollcita trtulo supletorio 

cien manzanaa 1upcrficialcs, situadas Morán, esta 
jurisdicción, limitados: oriente, joat!' Cas!ellón, ca
mino de por medio; occidcote, Manuel ft.lartrnez, 
Ramón Ca1tillo V.; norte, Carlos Chavarrfa¡ y sur, 
Sr. Obispo Marco A. Oarcfa. 

lntere11do1 opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil. Terrabona, veinte Scptiem· 

brc mil novecientos cincuenta y cinco.-C. Molina 
S., Srio. 3 3 

asiento Cuarto, de cuatrocicntu clncucn.ta varas 6105 
cuadradaa de superficie, lindante: norte, c11lle cnmc- Anfbal Rodrlgucz Lópcz, solicita Ululo supletorio 
dio, bloque • R• de la finca matriz; sur, predio arrcn casa y solar calle real este pueblo, limitado: oriente, 
dado a Alejandro Narvácz; oriente, predio arrenda- calle enmedlo; occidente, con Carmen Ubeda; norte 
do a Pro Ordóñez; y oeste, predio arrendado a "fé- la de Méllda Blandón; aur, c11.mlno pedrera pública, 
llx Morán. 6) Número veintisiete mil cuatrocicn- Un solar cantón aur, noventa varas lon~itud, cien 
tos ochenta, tomo trescientos sesenta, folio doscien- longitud, cereal alambre alrededor, cuatro hilos, 11-
tos cuarenta y uno, uicnto Cuarto, de dl•tcientas mitado: 01icntc, con Carmen Otero y Abdón Caa
ochenta y cinco var&1 cuadradadaa de superficie, tro; occidente, con Nestora Cutil Blanco, juan 

-. lindante: norte, predio rrendado a Teódulo Rulz; Aránz y Juana Rivera; norte, solar Andrca Lumbf; 
sur, preciio arrendado a Delfina Sánchez de Estrada sur, Concepción Aráuz, Luisa.Blandón. · • 
oriente, predio arrendado a Modesto R9mcro; y oc- Valorada do1clcnto1 córdobas. 
cidente, bloque •N •, del .plano de urbanización ca· Participación, tramitación Síndico Municipal. 
lle cnmedio. 7) Número vcinti1let~ mil cuatro- Opóngase legalmente.· . 

¡ 

~ . 
1 
f 

) 

cientos ochenta y uno, tomo tresciento1 sesenta, fo· Juzgado Local.·. San Rafael del Norte, diez Sep- -

:::~~~~~~Ef:.~;:::~~~~r:::~J~;:~~ltf ~~~~=f ~:i~.bre mil noveciento1 clncuenticlnco.~R ~u3~bf, -~.·.·,·¡·~· .:~:·-.·~· .. _--~ ... -.. -.·-~·.,,•~;·'._.:_.:.~·~-; .. ";_ 
rreto; sur y oriente, resto del bloque •U •i y ponicn · Nó 6067 . · ...,..:[_ ,... 
te, bloque • P• del plano de urbanización, calle en- juan Bautista Moneada, domlclllo Condega, prc-
medio¡ 8) Níimero velnti1icte mil cqatroclcnto1_1eetó1e e.te Juz¡ado aolicltando tr1ulo 1uple&orio I~· <N 
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LA OACl!.TA-DAIRIO OflCIAL 2593. 

te terreno tres manzanas, propio para cultivar ce
reales, cercado alambre, lindante: norte, Susana v. 
de Moneada; 1ur, Miguel Angel Ttlavera, camino 
enmedio; oriente, Ascensión Peralta; occidente, cam 
po aviación, camino enmedio. 

EsUmalo un mil córdobas. 
Opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. l!.stelt dlet mana• 

na seis Septiembre mil novecientos cincuenta y 
ctnco.-0. Outiérrez.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

3 l 

N9 6313 
Anlbal Rodrlguez, aolicita tlhtlo supletorio, casa 

calle real este puebll>, dentro trelntitres varas cua· 
dradu, limitada: oriente, calle enmedlo¡ occidente, 
~n Carmen Ubeda¡ norte, Mélida Rodríguez; sur, 
cam4no pedrera púb•lca enmedlo. Un solar cantón 
1ur, alambrado alrededor, cuatro hilos, noventa va
ras latitud, cien longitud, sin meioras, limitado: 
oriente, con Carmen B. Otero, Abdón Castro, calle 
enmedio; occidente• Nestora Castil Blanco, Juan 
Aráuz, Juana Rivera; norte, solar Andrea Lumbí; 
aur, Concepción Aráuz; Luisa Blandón. 

Valor do1cientoa córdob11. 
Participación Síndico Municipal. 
San Rafael del Norte, cinco Octubre mil nove

cientos cincuenta y clnco.-Outi!rrez.-R. Lumbí, 
Srio. 3 3 

N9 6169 
Porfhio Oómez Cordero, solicita Utulo 1upltto· 

l'lo, ptedio urbano esta población, con\puesta de 
'reinta y 1els varas de este a oeste, y cuarenta va· 
·ru de 1ur a norte, dentro e9tos linderos: oriente, 10 
lar y casa del solicitante; occidente, solar y casa de 
lldefonsa Oómet: de Silva; norte, calle enmedio so· 
lar y ca.a de juan Contreras; y sur, aolarea de fran· 
c:isca v. de Rocha y Juan Oaitán. 

'E-. terreno propio y tuvo intervención el Síndico 
Municipal. 

Quien se crea con derecho, se presente término 
de ley . 

juzgado Local Civil. Mateare, veintiocho de M11· 
yo de mil noveclento1 cincuenta y cinco.-j. D. E1· 
pino L.-A. laabá, Srio. 

Ea conforme,-,\, l11bá1 Srlo. 3 3 

N9 6168 
Porfirio Oómet Cordero, solicita tltulo 1upl'!torlo 

ptedio urbano esta población, mide: treinta y ocho 
'Varas de eur a nortt) y cuarenta varas de e&te a oes
'"' con estos Hl'lderos: oriente, propiedades de An· 
aeta Ortit. '1 a1anca Oarcfa de Aralca; occidente-, 
'talte enlt\edlo, aolar y Cllsa de Josefa Silva; y norte, 
•oiat 'f casa de Margarita Mendleta. 
. '!:a terreno propio y tuvo intervención el Síndico 
Municipal. 

Quien ae ttea con derecho, ae presente térmh\o 
de ley. . . . 

Jozgdo Local Civil. Mateare, velnticico de Abril 
\:le nril ~ovecientos cincuenta y clnco.-j. D. Eapino 
l..-A. laabá, Srlo. 
~. conforme.-A. lsabá, Srlo. 3- 3 

1 

. No. 6487 
Angel fuerte Matarrita, solicita título aupletorio 

1u ffnca rústica 1ita en comarca Casa Quemada, rfo 
San juan, de cincuenta hectáreas, con estos linderos: 
norte, terrenos nacionales; sur, río San juan; este, 
terreaoa nacionale1; y oeste, Pastora Somoza de 
fuertes; contiene casa, chagüite y árboles frutales . 

Quien tenga derecho opóngase término· legal. 
Oado Juzgado Distrito. San Carlo1 diez y ocho 

de Octubre pe mil novecientos cincuenta y cinco.
H. Osorno fonseca.-C. flore• V., Srio. 

Ea cooforme.-San Carlo1, diez y otho de Octu
bre de mil nove~i~.1Jjo1 cincuenta 1 clu~o -e. flo-
re• V., SriC), 3 3 · 

- No. 6312 
Victoriana Cruz viuda de l1beda, 1ollclta Utulo 

supletorio, casa y 1olar calle real este pueblo, lin
dando: oriente, 1ucesión Clrla o Herrera; occiden
te, calle enincdio, casa Guadalupe z~1aya; norte1 
calle enmedio1 cua Carmen Otero viuda de Salgue• 
ra; sur, ca•a Oertrudls Méndet. 

Valorada doscientos cótdobaa. 
0Dóng.ne legalmente. 
San Rafael del Norte, tres Octubre mil noveclen

toll cincuenta y clnco.-0. Outiérrez.-R. Lumbf1 
Srio. 3 3 

• . N9 6353 
Héctor Nicaslo Maicena, 101iclta Ululo aupletorló 

finca urbana esta ciudad, con casa, limitada: este 
Carlos Holmann; oeste, Juan Angel Patos; norte y 
1ur, Héctor Nicasio Maicena. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivu, siete 

Octubre mil novecientos clncuentlcinco. -Moi1é1 S. 
Cole. 3 3 

N9 6352 
Héctor Nlcasio Mairena, solicita titulo supletorio 

finca urbana esta ciudad, con casa, limitada: este 
Carlos Holman; oeste, José Angel Paaos; norte, soll· 
citante; sur, Carmen SacaH de Schettel y Maria 
Hernández de Cerda. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rlvu, siete 

Octubre mil novecientos cincuer.ta y clnco.-Mol-
sés S. Cole. '3 3 

N9 6351 
Héctor Nlcasio Malrena, 1ollclta Utulo supletorio 

finca urbana esta ciudad, limitada y con casa: este 
Carlos Holman; oeste, Juan Angel Pasos; norte, An• 
gel Pasos; norte, Angela Maliafto; aur, 101lcltante. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. 

Octubre mil novecientos c::incuenta y 
sés S. Cole. 

Rl\tas 1 siete 
clnco.-Moi• 

3 3 

· . N9 4039 
Erlberta Ramo• Cortés, solicltanJrtuló supleiorio, 

casa y aolar en pueb!o Santo Tomás, de treintlaiete 
por trelntiuna varas~ lindante: norte, calle media 
Leocaclio Corrales; oriente, 1!.loisa Cadena, 1ur, Oa· 
brlela Táboras y hermanas; y poniente, Cuartel de 
la Guardia. 
. Húbola de Eduviges Ramo1. 

Estrmalo quinientos córdobat. 
Quien perjudícase opóngase <tate Juzgado térmi-

no legal. . 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, quince de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y clnco.
francl1co Meléndez 0 .. -0mar Ant. Boza, Srlo. 

3 3 

N9 6272 
Mélida Sánchez, solicita título aupletorio, fincas 

urbanas situadas Veracruz. Una con casa, limitada: 
norte, Sélfida Moraga; sur, calle¡ oriente, plaza pú
blica; poniente, lgnacta Alvarez. 

Otra: limitada: norte, calle; sur, Desiderla Corea; 
oriente, sucesores Rosana Lugo; poniente, Celina 
López. . 

Oponerae legalmente. • 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivas, veinti .. 

nueve Septiembre mil novecientos cincuenta y ctn ... 
co.-Molséa S. Cole. 3 2 

N9 !1271 
Rosa Emllla Maradiaga de Osorlo, pide Ululo 111· 

pletorio casa y 1olar barrio Coyolar, esta ciudad, 11· 
mitada: norte, predio Salvador 'Ytantllla; sur, predio 
Salvador Mantilla, antea, ahora Angélica Cácerc1 
Vl1&d.:. B111tamante¡ oriente, predio de Pa1tora Lópe¡ 

.. 

• 
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Mejía, mediando calie y parte del de Martrn Nelra¡ 
occidente, predio franchca Tercero de Ortez. . 

Valóralos dos mil córdob11. 
Quie11 tenga derecho, opóngase término le2al. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintiocho 

Septiembre, mil novecientos cincuenta y cinco.
Julio C. Madrlgal.-j. L. Jarqufn C., Srio. 

Conformt'.-J. L7Jarqurn C., Srio. 3 2 

No. 6270 
Carmela Rulz. 1ollcita trtulo 1upletorlo cua techo 

teju de ·barro, embarrada, situada esta ciudad, en 
solar de veinticuatro varu frente, cincuenta y trea 
varas fondo, limitada: oriente, carretera internacio
nal; occidente, jesús Valdivla y otro1; norte, solar 
Ch varrfa; aur, Antonia Téllez mediando calle. 

Pretenda oponerae preséntese. 
Juzgado local. Ciudad Darlo, veintiocho Sep

tiembre mil novecientos cincuenta y cinco. -Pedro 
A. Valdivia.-faustino Vallejo, Srio. 

Es conforme.-faustino Vallejos, Srio. 
3 2 

Np 6316 
Miguel S~ndigo y Socorro Ortega de Sándigo, 10· 

licitan título supletorio terreno atete manzanas en 
Diriá, lindando: oriente, Benedicto Eaplnoza; po
niente, José Angel Pérez; norte, Lorenzo lópez; 1ur 
Alejandro Pérez y Socorro de Sándigo, camino en
medio. 

Oyense oposlclone1. 
juzgado Civil Distrito. 

tlembre mil novecientos 
Matua M., Srlo. 

Granada, veintiuno Sep
cincuenta y cinco.-fd. 

'- .3 2 

3947 
Oumercindo Sevila, solicita Ululo supletorio, 11-

gulentes propiedades¡ lote terreno rústico, siguien
tes linderos: oriente, Perfecta lrigoyen, poniente, 
Cipriano lrigoyen; norte, Luis lrlgoyen; sur, Petro
na lrigoyen. Solar urbano, siguientes linderos: 
oriente, Amalia Obregón; poniente, Oerardo Her
nández¡ norte, Isidra Ortfz; sur, Dolores flores¡ am· 
bu esta jurisdicción. 

Quien 1e crea con derecho opóngaae término 
leg1l. 

Jusgado local Civil. 'Atta Gracia, veinte Junio 
mil noveclentoa cincuenticinco.-franciaco Rufz 
Oonzález.-Srio. 3 2 

N9 6313 
Solicita trtulo 1upletorio Maria Caata Calero, rús

tica cfl Arenar., dos y cuarto manzanas capacidad, 
limitada: oriente, Luisa Calero¡ poniente, Oerardo. 
Cerda; norte, Juan Marra Alemán; sur Maura Jarquln, 
· Opóngase. • · 

Muatepe, treinta y uno de Mayo de mil novecien· 
toa cincuenta y cinco.-f. L. Ramfrez.-Carloa 8 
Ruiz 0.-Srlo. 3 2 

N9 6118 

N9 6793 
francisco Sandol, sol(J:ita Utulo supletorio, finca 

situada esta ciudad, ocho varu frente, treinta fon
do: norte, francisco Bermúdez: este, José Sandoval: 
sur, francisco Sandoval, oeste, Carlos Grosa, calle 
en medio. 

Quienes tengan derechoopónganae término legal. 
juzgado Dlatrito. San Carlos diez de Octubre 

mil novecientos cincuenta y cinco.-H. Osoroo fon• 
1eca.-C. Florea V. - Srio. 

. N9 6U4 
Mercedes figueroa .de Corea, eoliclta tftulo suple· 

torio solar y casa situado• el Valle de Jctús esta ju
risdicción todo lind~nte oriente: lldefon111 Corea; 
occidente, An,e!Íno Zapata; camino en medio¡ nor• 
te, fstebana Z!pata¡ sur, Adela Pérez camino en 
medio. 

Valor doscientos córdobas 
lntere1ado1 opóngande, 
Juzgado local Nagarole seis de Octubre mil 

novecientos clnc11enticinco.- Felipe Oallo.-Srlo. 
3 1 

N9 6425 
Carmela Figueroa de Mayorga, aollcita Ululo 1u

pletorio casa y solar sltuadoa Cantón Occiden1al 
esta población lindante: oriente, Dcslderio O trcia¡ 
occidente, Mercedes Salazar¡ norte, Conceoción Ló· 
pez y Jesús Contreras y aur Sala Evangélica calle 
en medio. 

Valor do1ciento1 córdobu. 
Interesado& opónganse. 
juzgado Local Nagar'lte once de Octubre mil no

vecientos cincuenticinco .. - Felipe Gallo. - Srlo. 
3 1 

Np 6461 
Sofía Quintero de Carrasquilla, solicita trtulo su· 

pletorio, finca urbana esta población; doa mil aeis, 
clentas ocbentinueve varas cuadradas superficie· 
limitada: oriente, francisco Quintero y Julián Mar· 
Unez: poniente, Manuel Castro y Albertina Larios, 
calle: norte, Nicolás Ouevara y Josefa López, calle; 
aur, francisco Quintero- Oyense oposiciones. 

Juzgado Local, La Concepción, trece Octubre mil 
novecientos cincuentlcinco.-M. Arturo Calero. 
Rubén Gómez S.-Srio. 3 1 

No. 650'3 
Ana Amella Ampié, solicita Ululo supletorio, fin 

ca urbana eate pueblo, cinco varas frente calle, veln · 
te varaa fondo¡ contiene casa tejas limitada: oriente, 
Encarnación Ampié¡ poniente, francilco Ampié: 
norte, lamael Ouevara; sur, Uonzalo Villavicencio, 
calle. .Oyense opo1ic:lones. 

Juzgado Local, La Concepción, velote Octubre 
mll novecientos cincuentlclnco.-M. Arturo Calero. 
-Rubén Gómez S.-Srio, - 3 1 

Coronado Gutiérrez ·casado, agricultor, vecino 
Yall, solicita Ululo supletorio alguientea propieda
des, lote terreno diez manzanas extensión, cercu 
alambre púas, conteniendo diez manzanas arado 
agricult11r; lindante: oriente y sur, Primitivo Zelaya¡ 
poniente, camino para San Rafael del Norte: norte, 
Coronado Outiérrez; Lote cuarenta manzanas, con
teniendo: treinta manzanas potreros; tresc:lentos ca
fetos¡ casa habitación 1tl1 varas largo, cinco de in
cho, con tres corredores, cubierta tejas barro, forra· 
da con tablas, cercada toda -con alambre, lindante: 
oriente Primitivo· Zelaya; 8111 Mignel Molinar oc-' 
cidente, Primitivo Zeiaya; Rfo Nlilanjita'y Corona:. 
do Outiérrez; norte, Blai Miguel Mollna; sur, Primi
tivo Zelaya¡ ambas. propiedadea ubicadas jurisdlc
eión, Yatr. Quien quiera oponerse, presente.e tér
mino legal. Dado Juzgado Distrito.· Jinotega, do
ce Septiembre mil novecientos clncuentlcinco.-Ro· 
dolfo Ovicdo Roj11,-C. Ca1tillo C.-Srlo. 3 l 

MARCAS DE FABRICA 
·No. 6584 

Revlon Products Corporation, de la ciudad y Es
tado de New York, Estados Unido• de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de 
elle domicilio, solicita registro esta marca de fábri
ca y comercio: 

FIJO 2A 
para: cosrn§ticos de toda ~lase, partlcultrmente 
lápices de lablo1, y esmaltes y brillos para las unas. 
. Oyense opoaicione1 término legal. ', .-

Ministerio de Economía. - Managua, D. N., cinco ~ ':1-~ de Octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, , 
Evc.aor Arévalo, Oficial Mayor, · ~ .~ ~~:}~~4-

) 
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N9 6135 . 
Laboratorio• Industriales farmaceutlcos Ecuato

rianos Life, de Quito, Ecuador mediante apodera
do He

1

nry Caldera Pallai1, Agente de Marcas de fá· 
brica y Patentea de Invención, de este domicilio, 10· 
licita re¡l1tro esta marca de fábrica y comercio: 

para: toda clue de productos farmacéutico• y medl· 
cinalea, para uso humano o veterinario, a saber: 
anal2é1ico1, anafroflslaco•, ~ne1té1ico1, •n?dino.s, 
antiácido1, antlelm(nlcos, anhclorótlco1, anhemét1-
cos, antlepiléptico1, an~igalactago~os, ª!'ti~onorréi
co1, antihidróticos, ant1iítico1, ant1neuralg1co1, anti· 
paras(tlcos, antiperiódico1, antlfloflstico~, antlpirétl· 
coa antireumáticor., antlsialagogo1, ant1espasmódi
co1: anti1ymótico1, aperitivos, .afrodis(aco1, astrin
gentes, sedativos card(acos, esltmulantes cardiacos, 
carminatlvo1, catártico• deprimentes cerebrales, Y 
e1timulantea cerebrales, colagogos, constructivos, 
contra-Irritantes, emolientes, desoxidantes, deain· 
fectante1, depilatorio•, deprimentes, dlaforét1c?•• 
digestivo1, resolvente;, diuréticos. echóllco1, emetl· 
coi, emenagogos, remedio• tomados por la nariz, 
escaróticos, expectorantes, galactagogos, tónicos 
gástrico• emostático1, hipnótico1, Irritantes, laxan
tes, moto~-deprlmentea, motor excitante~, mldriátl
cos, mlótlcot, narcóticos, remedios nervinos, nutri
tivos, oxitósicos, tialagogoa. purgantes, pu1tulentes, 
refrigerantes medicinales, resolventes, deprimente& 
reapiratorlo1,· estimulantes respiratorios card(acos, 
cerebrale1 y hepáticos, restaurativos, rubefacien~e1, 
1edativo1, sialagog-os, aoporfferos, estornutatorios, 
e1tlmulantes estomacales, eatrticos, 1udorífero1, tenf· 
fugo• tónicos con1trCctores de vaso1, vuo dilatore1, 
1cdativo1 vasc~lantes, vermCfugo, vesicantes, elfxires, 
extracto• lf~uidoa y sólido~, unguento1, píldoras, 
1olucionea, jarabe1, tabletas, tinturaa, glóbulos, aguas, 
antibiótlco1, preparaciones de vitaminas y 1ubstan 
clas hormonas. 

Oyense uposlciones término lega_!. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N. ocho 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cin-
co:-Eveaor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

·' PATENTf D'E INVENCION 
No 6292 

The Pyramid R1bbér Co~pany, d.e Ravenna, 
Ohio Estados Unidos de América, mediante apode· 
rado 'ttenry Caldera Pallais, Agente de Marca• de 
fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
1ollcita concc1lón de una Patente de ln~cncl~n, 
consistente en: •Mejoras e~ me~los de aireación 
en dl1positivos amamantadores (Biberones)>. 

Oycnse opo1iclones término legal. 
Ministerio de Economla,-Managua, D. N., velntl

do1 de Septiembre de mil povecientos cincuenta y 
clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 67ll 

juliana Vásquez Berríos de Tercero, mayor de 
seaenta años, ca11da, de oficio• domésticos Y este 
domicilio solicita vcnla de finca que consta de tres 
manzana: terreno ejldal, situada al sur esta .ciudad, 
comprendida entre siguientes. linderos: oriente Y 
norte sucesión de Rafael Murallo; y occidente Y sur 
Luci;no Tercero. Dicha finca eslá aituada camino 
jocote Dulce. . 

Quien tuviere derecho,.op6ngase término legal. 
Dado en el Minilterio del Diatrito Nacional a 101 

diez dia• del mea d'e Noviembre de mil noveclen· 

to1 cincuenta y clnco.-0. Raakosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 1 

N9 6710 
Juliana Vásquez Bcrr(o1 de Tercero, mayor de 

sesenta año1, c11ada, de oficios doméstico~ y de e~· 
te dQmiclllo, solicita venta de tres fincas rusticas, 11· 
tuad11 contiguas, como a una legua y media y al 
sur esta ciudad, sobre camino jocote Dulce, como 
sigue: 

a) finca de cinco manzanaa terreno ejidal, co~
prendida entre siguientes llndero1: oriente, la 1011-
citante camino enmedio; poniente, camino jocote 
Dulce;'norte, lamael Solórzaño; y sur, solicitante. 

b) finca de tres manzanas, terreno ejidal, com· 
prendida entre siguientes linderos: oriente, José Ni
colás Rivera; norte, Ismael Solórzano y la solicitan· 
te; occidente y 1ur, la exponente. 

c) finca Las Mar(as de veinte manzanas terreno 
ejidal, comprendida entre siguientea linderos: orien 
tf', Rafael Murillo; poniente, camino comedlo, fincas 
de Daniel Paz y los herederos de Leandro Vásq.uez 
norte·, la sollcilate; y sur, Juana Morales y Ale1an· 
dro Tercero, 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Minl1terlo del Distrito Nacional a 101 

tres dlas del mea de Noviembre de mil noveclen· 
toa cincuenta. y cinco. -O. Raskoaky, Ministro del 
Dittrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 J 

N9 6775 
La Sociedad Anónima Productos Nacionales re· 

presentada por el señor faustlno Eulogio Arellano, 
quien es mayor de edad, cando, comerciante .Y. de 
este domicilio, 1olicita venta de una finca rustica, 
llamada La California, 1itu1da en la comarca de 
Asente, de esta jurisdicción, sobre la banda sur
oriental del antiguo camino carretero que de esta 
ciudad conduela a la de Oiriamba, y como a dos le· 
guu y m'!dia de la capital, con una área Irregular 
de tres manzanaa y veintidós centésimas de terreno 
e}idal, comprendida dentro de los siguientes linde· 
ros: norte, predio La Reforma, antes del General 
Aurello E1trada, ahora de don Horacio Agulrre Mu· 
ftoz; oriente y sur, resto de la finca general de don· 
de fue desmembrada la que 1e deslinda, antes de 
dofta Delia Pérez de Morales, hoy de la señorita 
lrma P~llu; y occidente, antiguo camino carretero 
enmcdio, finca de don francilco Zamora. 
, Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 

Dado en el Ministerto del Distrito Nacional, a los 
diez d(as del mea de Noviembre de mil novecien· 
to1 cincuenta y cinco.-0. Rasko1ky, Minisiro del 
Distrito Nataclonal.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. . 3 J 

N9 6771 
losé Reisel, Sldney D. Oordon y Marcos Oesun

dhelt, los trc1 mayores de edad, casados, comercian· 
tc1 y de este domicilio, solicitan venta de un lote 
de terreno ejidal, situado en la Comarca de Ticomo 
al 1urocate de esta ciudad, que contiene una exten
sión de nueve mil varas cuadradas de auperficie, 
comprcndidaa dentro de los algulentes llndcroi: 
oriente, cincuenta var11, propiedad del Pbro. Luis 
Enrique Mej(a y fajardo; poniente, cincuenta varaa, 
carretera interamericana; norte, ciento ochenta va
ras, callejón de fellpc Mantlca y sur, ciento echen-: 
ta varu predio de Alicia Rivu de Villa y otros; ca
llejón enmedio de seis varas de ancho por ciento 
ochenta de largo. . 

Q11ie~ tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

nueve dCas del mes de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco. - O. Raskosky, Ministro del Dis· 
trlto Naclonal.-S. Moralea, Of, Mayor del D. N. 
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N9 6722 

Jo1é Flores Oarcla, 101lclta donación 1olar muni
cipal banda oriental estos linderos: oriente, solar de 
Marra flores Oarcl1; ~occidente, casa de Alberto 
Sal.nchez¡ norte, casa y solar de Ernesto Hurtado; y 
sur, Campo de Aterrizaje. 

Intervino Síndico Municipal. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoapa, velntisels 

Agosto mil novecientos cincuenta y clnco.-Ramón 
Quesada.-f. J. Urbina C., Srio. 3 1 

NQ 6569 
Edmundo Delgado Baldizón, mayor de edad, ca-

11do, comerciante y de .este domicilio, solicita ven
ta de dos lotes de terrfno1 ejidales, ubicado• en co
marca de Ne/'apa, de esta jurisdicción, que se indi
vlsualizan aa: a) lote de dos mil do1clento1 vein
ticuatro metros y cincuenta y siete centímetros cua
drad1>1, que linda: norte, camino a Nejapa Ramón 
Oonzález¡ sur, Ignacio Araqul1taln¡ oriente, carrete· 
ra nueva de León a Managu1-Ma11ya Dlonisio A. 
Prado; occidente, Pedro Joaquín Malina¡ y b) lo
te de cinco mil cuatrocientos 'Ochenta y una varas 
cuadrada~, que linda: oriente, camino de Nejap1 1 
Dionisia A. Prado; occidente, carretera pavimenta
da enmedlo, terreno Orlando Marra Avilés¡ norte, 
terreno de Edmundo Delgado Baldizón, Fanny So· 
marriba y Octavio Ocampo¡ y aur, de Julio Somoza. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Uado en el Ministerio del Di•trito Nacional a los 

trn días del me. de Octubrr. de mil novecientos 
cincuenta y cinco. - O. Raskosky,:__Miniatro del 011-
trlto N11cional.-S. Morales.-Oficial Mayor del 
D.N. 3 1 

DECLARATORIA. DE HEREDEROS 
. N9 6789 

Rosendo Adrián Ruiz, solicita sin perjui
cio porción conyugal Juana Meléndez viu
da de Ruiz, decláresele heredero de su pa· 
dre Leonardo Ruiz Picado, unión herma
nos: Maria Dora de Moradel, Emperatriz de 
Ramfrez, Jesús, Reyoaldo, Roger, Rigober
to, Corina y Alfonso Ruiz Meléndez. · 

Bienes: finca rústica cHato Nuevo•, CO· 
marca Los Ranchos, esfa jurisdicción, lin
dante: norte y oriente, Ulises Irias; ponien
te, Concepción Pineda: sur, Carlos ArgOe
llo Cervantes. Mide 170 manzanas. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez No

viembre mil novecientos cincuenticinco. - J. 
R. Saborfo E., Srio· 1 

N9 6792 
· Esmr.ralda Reyes Mayorga, solicita declá· 

resele unión hermano Moisés Reyes Mayor· 
ga, heredera sus abuelos Juan francisco Re· 
yes Aguilar y Teresa Gallo de Reyes, en 
representación su padre Moisés Reyes .Ga
llo. 

Bienes: Derechos sitio San Pedro, juris· 
dicción Nagarote, lindante: Oriente, San 
Antonio de la Barra; poniente, El f rayle; 
norte, sucesión Terencio Delgado¡ sur, Mar 
Pacifico. - • 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, nueve No

viembre mil novecientos cincuenticinco.~ 
Lineado-ga-Vale.-J. R. Somarriba E., 
Srlo. t 

N9 6770 
Carmen Reyes Téllez, (varón), solicita de

cláresele heredero de su lf a Carmen Reyes 
Téllez. 

Bienes: Muebles y casa y solar barrio 
Zaragoza, lindante: oriente, mediando ca· 
lle, Apolonia Morales Pacheco¡ poniente, 
Dolores Sáenz; norte, solar E¡ue fué del 
Pbro. Lacayo: y sur, Ignacio Delgado. 

lnteresedos opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. 

Octubre mil novecientos 
J. R. Saborfo E., Srio. 

León, veintiseis 
cincuenticinco. -

1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 457 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Miguel Delgadillo, casado, mayor de 
edad, agricultor y vecino de la comarca San 
Buena Ventura, por el delito de hurto en 
bienes de Pedro Oonzález, casado, mayor 
de edad, agricultor y de este domicilio, pa· 
ra que en el término de quince días compa
rezca a este Juzgado a defenderse de la cau· 
sa que se le sigue, bajo pena de declararlo 
rebelde, elevar esta causa á plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho dehn· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de . lo Criminal del 
Distrito.-Boaco, ocho de Noviembre de 
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mil novecientos cincuenta y cinco.-Darfo ---
Zúniga Pallai~.-Maruca Sánchez B., Srio. 

. 1 

No. 459 
. Por primeta vez cftase y emplázase al 

procesado Bartolo Ouarte, de calidades des
conocidas y del domicilio de Camoapa y a. 
Martin Milán Rayo, mayor de edad, soltero, 
carpintero y del domicilio de Camoapa, pa· 
ra que en el término de quince días compa
rezcaR a este despacho -a defenderse en la 
c~usa que se les instruye por ser autores del 
delito de hurto· en bienes de Concepción 
Arróliga Duarte, de veintidós anos de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Ca
moapa, bajo apercibimientos de declararlos 
rebeldes, elevar esta causa a plenario y 
nombrarles defensor de oficio si no compa. 
re~en. 

Se les recuerda a las autoridades y fun
cionarios públicos la obligación que tienen 
de capturar a dichos- delincuentes¡ y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Boaco, cuatro de Noviembre de. 
mil novecientos cincuenta y cinco.-Darfo 
Zúftiga Pallais.-Salvador López Z., Srio. 
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